
(Dirección Wgionat [e lE[ucacün San gvlartín

"Decenio de la Igualdad de Oportunid¡des para mujeres y hombres',
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

fusotución Jefoturaf
N' 165 -2022-G RSM/DRESM.DO-OO

MoYoBAMBA, 04 l{An' t0ez

VISTOS: Elexpediente N" 0'19-2022961761 , elinforme finatN'03S-
2022-DG-EESPPT. delComité de Contratación, los documentos adjuntos, y; t.

CONSIDERANDO:

Que, el lr¡nisterio de Educ¿ción regula los aspeclos relacionados a la contratación de
administrativo en las inslituciones educalivas y sedes administrativas de las DRE i GRE y UGEL del Sector Educacióo, a electos de dinamizar

el rnencionado proc€so de contratación, de lal manera que eslas instancias de gestión educativa descenfalizada cuenten oportunamente con recurcos
humanos ¡dóneos que perm¡ian el normal d€sanollo de la gestión educativa, de aojerdo con la función prevista en el literal h) del art¡cr.¡lo 80 de ¡a Ley
N" 28044, Ley Generalde Educación;

Que, mediante la Resoluc¡ón V¡cem¡nisterial N" 287-20191V1¡NEDU; se aprobo la Norma
Técnica denominada "Norma que regula el proceso de contratación de personal administalivo, bajo el regimen laboral del Decreto Legisiaüvo N" 276,
en las sedes adminisfatjvas de las Direccjones Regionalas de Educ€ción, Unirades de Gestión Educativa Local, lnst¡tuciones Educatúas, lnstitutos y

scuelas de Educac¡ón Superior Públicos"l

oue, mediante Ia Resolución Viceministerial N' 00$2022-MINEDU, se aprobaron tas

posiciones excepcionales para la mntratacióo de personal administratjvo bajo el régimen laboral del Decreto Legislalivo N' 276 du,anle el aÍ,o 2022,
por párte de las oirecciones Regionales de Educación, Unidades de Gesüón Educativa Local, lnsltuciones Educativas e ¡nsütutos y Escuelas de
Educación Superior Públicos, en el marco de la Resolución Viceminislerial N' 287-2019-MINEDU.

Que, de acuerdo con el literal c)del numeral 8.1 delarliculo 8 de Ia Ley N" 31365, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, se habilita, de manera ercepc¡onal, la contratación para el reemplazo por cese, para la

suplencia temporal de los servidores del Seclor Público, o para el ascenso o promoción del personal, en tanlo se implemente la Ley N" 30057, Ley del
Servicio Civil, en los cásos que corresponda; en el c¿so de los reemplaz6 por cese del p€rsonal, comprende al c€se que se hubiese producido a partir

del año 2020, debiéndose tomar en cuenta que el ingreso a la adminisfación pública se efectúa necesariamente por concurso público de méritos y

sujeto a los documentos de gestion respeclivos.

Que, d€ conf0midd con lo establecido en el literal a) de la Tercera Disposición Transitoria

del fexto Único Ordenado de la Ley N' 28111, Ley Generaldel sistema Nac¡onal de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N" 3042012-EF, el

ingreso de personal sólo se efeclúa cuando se cuenta con la plaza presupuestada, siluación que ss conmrdante coo lo establecido en el literal c) del

numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley N' 31365, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co pala el Año Fiscal 2022;

Que, de acuerdo a lo establecido en el literal g)del numeral 5.2.1.5 de la Norma fécnica

aprobada por la Resolución Viceministerial N' 287-2019-M|NE0U, es función del Comité de Contralación que una vez concluido €l proceso de

adjudicació0 de las pl¿zas, elabora y presenta el informe de la fase de seleccjón de persona¡ del proceso de contratación documentado, después de

cuiminada la adjud¡cación, para lo cual remite al Area / Unidad i Ofic¡na de Personal o el que haga sus veces, el lnforme Final N' 035-

2022-DG-EESPPT. y toda la documentaclón generada durante elproceso de evaluación; en ese sentido, medianle ei Expediente N'019'202361761

el Comité de Co0traüción remite a esta Dirección ¡os actuados relacionados al proceso de contralación de personal para el Año Fiscal 2022;

Que, con ¡os vbtos de los Jefes de las Areas de Gestión AdministraliYa e lnsütucional y del

Jefe de la oficina de Asesoria Juríd¡ca o el qle haga sus yeces de lá oirección Regionalde Educación san lt¡á¡tin.

Oue, de confomidad con las Leyes N" 27783, 27815' 21867 
' 

23024'2804{ 28175, 31365,

et Decreto Ley N. 224¡4, el Decreto Legislativo N' 276, los Decretos Supremos N" 005-90-PCM, 304'2012-EF, 420-2019-EF, 017-2020-MINEDU' y

,r, no,r.a ,odifi,rtotius, resp€clivamente, y en uso de las facultade§ conferida§ por 16 disposiciones legales vigentes;



SE RESUELVE:

aRTICULO 1.- CONTRAfAR @r servicios personales baio el rqlimen del Decreto

Leoistativo N. 276, para el reemptazo, en 1o§ términos del contfato de ffabajo de Pefsonal Administrat¡vo, elcualforma parte integranle de la presente

re;lución direcloral. al Dersonalque a continuación se detalla:

1.,I. DATOS PERSONALES:

APETLIOOS Y NOIVBRES

FECHA DE NACIMIENTO

DOC. DE IOENTIOAD

c00lGo llloouLAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

INST, EOUCATIVA / SEDE

CODIGO OE PLAZAAIRHSP

CODIGO DE PLAZA NEXUS

CAf EGORIA REMUNEFATIVA

CARGO

MOTIVO DE VACANTE

N. RJ. l,¡'52&m2l

JORNADA LAEORCL

NIVEL O MOOALIOAD DE LA I.E

COROOVA TORREJON, RONALD

3/10/1981

0.N.t. t¡" 420,15092

10¡1201$92

A.F.P,.INÍEGRA

598601RCTDR8 FECHA DE AFILIACION 22t05t2002

40

Superior Pedagógica

9$2¡n2.

31t12)ND.

01$202296176'l

121

ARÍICULO 2.. AFECTESE a la cadena presupu€slal conespond¡ente de acuerdo al

ARÍICULO 3.. ilOTIFICAR, la pr€s€nte resdmlin Jsftt¡ra¡ a lc interesadG, al Area i

Unidad / Ofcina de peconal o el que haga sus veces, al equipo de planillas y al equipo de €scalafü o el We h4a slls veces, para su mnocimiento y

fines.

Reg¡streso, mmun¡que§e y cumplase.

DE N

OFICINA DE

CPC uez Chaparo
UE.3C{ {e)JEFE DE

0 { llAR

EI
c ¡om60474

(;

EÍIAL
7

1.3. OATOS DEL CONTRATO:

FECHA DE INICIO OE CONTRATO :

FECHA OE TERMINO DE CONTRATO :

N'OE EXPEDIENTE :

N'DE FOLIO :

fARAPOfO

004552

't11111C131P9

TE

PROGRAIiADOR DE SlSTEli¡lAS PAo

CESE POR L¡ ITE DE EDAD OE: ÍORRES HlDrtLGO vDA DE GOIIZALES, Lolt'¡A Re¡oludón

Clasifcador de GastG, vbente para el Año Fiscal 2022.


